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DIRECCTóN RrGro\Ar DE TRANspoRTr.s y
COMUNICACIONES

AYACUCHo "Año del Fortalec¡miento de la Soberanfa Nac¡onal"

RESoLUCTóN nrnrcroRAl REGIoNAL
Nt09 -2023-GR{GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, l2ENE2023

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' Ge !a Cor,stit,'¡;ión

Política del Perú, concordante con los artículos 1'y 2'de la Ley ¡J' 27867 - Ley Clrgárti,;a de
los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de

autonomía PolÍtica y Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, por lo que, ei plesente

acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley,

Que, es de facultad del Director Regional de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los

servidores y profesionales que cumplan con los requisitos para asumir cargos de

responsab¡l¡dad d¡rectiva y de confianza para dar cont¡nuidad a las acciones adm¡nistrativas

en observancia a la Ley de Bases de la Carrera Administraba y de Remuneraciones del

Sector Público Decreto Legislat¡vo N'276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo

N' 005-90-PCM, para el logro de los objetivos lnst¡tucionales;

Que, de conform¡dad con el artículo 77" del Reglamento de la Ley de

la carrera Adm¡nistrativa, aprobado por el Decreto supremo N'005-90-PcM, la des¡gnac¡ón

cons¡Ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad d¡rectiva o de ccnfianza por

decisión de la autoridad competente en la misma o d¡ferente ent¡dad; en este últirnc cas,o se

requiere del conoc¡miento previo de la entidad de origen y del consentim¡ertto del s¿,¡úidor.

Si il designado es un serv¡dor de carrera, al término de la des¡gnaciÓn reasurne funcro¡rcS

del grupo ocupacional y el nivel de carrera que le corresponde en la entidad de origen. En

caso de no pertenecer a la caffera, concluye su relación con el Estado;

Que, el artículo 12'del Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento

de la Ley de Bases de la carrera Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del sector Publico;

establecé que la conf¡anza para los funcionarios no es calificativa del cargo s¡no atribuible a

la persona por designar, tomando en consideración su idone¡dad basada en su versación o

experiencia para desempeñar funciones del respect¡vo cargo;

Que, con lnforme N' 015-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH' de

fecáa 12 de enero de 2023,la unidad de Personal, informa que la propuesta de des¡gnación

cumple con el perfil requerido, concordante con lo establec¡do en el numeral 16.2) del

Decieto Supremo N' 053-2022-PCM, Reglamento que aprueba la Ley N' 314'19, ley que

establece disposiciones para garanlizar la idone¡dad en el acceso y ejerc¡cio de la función

pública de funcionarios y d¡rectivos de l¡bre designación y remoción;

acr,

crc.

VISTO:
El Memorando N' 014-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 015-

2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 019-2023-
GRAJGR, Y;
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RESOLUCION

.Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DIRECTORAL REGIONAL
N" j ¡1 

g -2023-GRA/GG.GRI-DRTCA

Ayacucho, bl 2 ENE 2023

Que, med¡ante Memorando N' 014-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, de
fecha 12 de enero de 2023, el Director Regional rem¡te la autorización de proyección de
acto resolut¡vo de la propuesta de des¡gnación de la lng. Haydee Pérez Gamboa en ei
cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, N¡vel Remunerativo F-2, Plaza PAP N' 083,
CAP N'089 de la Sub Dirección de Obras de la Dirección Estratégica V¡al de la Direcc¡ón
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM, Ley No 31638, Ley de Presupuesto del
Sector Publ¡co para el Año F¡scal 2023, el artículo 1' de la Ley N'31419, Ley que establece
disposiciones para garant¡zar la idoneidad en el acceso y ejercic¡o de la función públ¡ca de
func¡onarios y directivos de l¡bre designación y remoción, el Reglamento de Organ¡zación y
Funciones de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho
aprobado por Ordenanza Regional N" 017-201O-GRfuCR y en uso de
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 019-2023-G

las atrib sy

fl

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. . DESIGNAR, a partir del 13 de enero de

2023, a la lng. Haydee PEREZ GAMBOA en el cargo de confianza de §upervisor de
Programa Sectorial l, Nivel Remunerativo F-2, Plaza PAP N: 083, CAP N" 089, de Ia Sub
Dirección de Obras de la Dirección Estratégica Vial de la D¡recc¡ón Regional ije I ransportes
y Comun¡caciones de Ayacucho.

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR, el egreso que or¡g¡ne el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obligac¡ones sociales cubierto por el Presupuesto
lnstituc¡onal 2023, de la Cadena Programática de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 -
Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Regional Ayacucho.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al
¡nteresado e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHíVESE.
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